
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, Diciembre de 2021  

Señor 

JUEZ TREINTA Y OCHO  (38) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN TERCERA 

 

 

REF.    Acción de Repetición  

Expediente 11001333603820190029900 

Demandante SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

Demandado EDGAR MAURICIO GUTIÉRREZ 

 

ASUNTO. REPOSICIÓN 

 

AMANDA DÍAZ PEÑA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderada de la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE, en forma 

respetuosa me dirijo al señor Jue, con la finalidad de presentar 

recurso de reposición  en contra de la decisión adoptada por su 

Despacho, mediante auto notificado el 09 de diciembre de 

2021, expresando las razones de la inconformidad, asi:  

 

1. El presente proceso data del año 2019, de las acciones 

desplegadas se acreditó por la suscrita la notificación 

realizada por mi antecesor Dra Cheryl Tatiana Rodríguez al 

demandado. 

 

2. Posteriormente por la suscrita se procedió a la notificación 

por aviso, evidenciando en efecto que la correspondencia 

no fue recibida.  



 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

3. Aunque la suscrita no lo advirtió al despacho en efecto si 

desplegué todas las actuaciones tendientes a obtener un 

correo, dirección o teléfono del demandado, en 

cumplimiento de principio de lealtad procesal  y buena fe. 

(anexo oficio en donde mi representada certifica la 

inexistencia de datos del señor EDGAR MAURICIO 

GUTIÉRREZ, además de la búsqueda por internet en donde 

se evidencia un profesional de la salud de nombre Edgar 

Mauricio Gutiérrez Casas en la Clínica de Occidente, sin 

que pueda advertir con exactitud que se trata del aquí 

demandado, además que no se evidencie datos de 

domicilio o correo electrónico, aunado a ello desconozco 

los rasgos físicos del demandado.  

 

4. Bajo la gravedad de juramento manifiesto a Usted Señor 

Juez, que he intentado buscar por otros medios la 

ubicación del demandado sin obtener resultados, valga 

decir que por número de cédula no he encontrado dato 

alguno. Las notificaciones y emplazamiento así como un 

posible nombramiento de curador, genera a mi 

representada gastos, los cuales en ocasiones no se 

poseen, dado cuenta que los hospitales públicos son AUTO 

SOSTENIBLES, vienen y subsisten de la venta de servicios.   

 

5. Ahora bien, bajo el principio de economía y celeridad 

procesal, procedí en efecto a realizar el emplazamiento 

del demandado y pese a ello su Despacho señala que el 

mismo no fue ordenado y que además encuentra en el 

“algunas inconsistencias” sin advertir con exactitud a que 

se refieren las mismas, pues como lo he manifestado he 

actuado con plena rectitud en el presente proceso.   



 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

6. Desde el 06 de julio de 2020 se admitió la presente 

demanda y desde esa fecha se han presentado varias 

renuncias sin que se evidenciaran actuaciones que 

permitan avanzar en el presente proceso.  

 

7. Las actuaciones por la suscrita se han realizado siempre 

bajo los principios que rigen las actuaciones judiciales, por 

lo que le pido a Usted, acepte el emplazamiento. 

 

8. En caso de no aceptar lo manifestado, acudo a su poder 

coercitivo para que en forma oficiosa ordene a la 

Secretaria de Salud, suministrar los datos del profesional 

aquí demandado que permitan que acuda  en el presente 

proceso.  

 

NOTIFICACIONES 

 

A través del correo profesional: amanda.diaz.p@gmail.com. 

Teléfono 300 677 0665  o el correo institucional. 

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 

 

 

Cordialmente,  

 
AMANDA DÍAZ PEÑA 

C.C. 52.260.320 de Bogotá.  

TP No 126.885 del CS  de la J.  


















































